
DECLARACIÓN GRÁFICA de recintos 

Guía explicativa (v.1 – 22.07.2024) 
 

 

Si desea declarar, para una actuación/cultivo, una superficie inferior a la que consta en 

SIGPAC, tras la consulta realizada, tendrá que declararla “pintándola”, es decir, realizando la 

declaración gráfica del recinto, tal y como pasaremos a detallarle a continuación, en el 

siguiente manual o guía explicativa de uso del componente. 

 

1.- Grabación de la EXPLOTACIÓN. 

Lo primero que deberá hacer (previamente), en la pestaña de la “Explotación” actual, es grabar todos y 

cada uno de los recintos que conforman explotación, momento en el que nuestro aplicativo conectará 

con SIGPAC, al objeto de traer una serie de datos, y en entre ellos, el de la “Superficie SIGPAC”. 

 

 

2.- Declaración de las actuaciones/cultivos solicitados, y de los 

recintos asociados a las mismas. 

Llegados a la pestaña de las “Actuaciones” para las que se solicitan las ayudas, deberán ir añadiendo los 

tipos de actuaciones por los que solicitan, y a estos, y en el caso de tratarse de actuaciones de 

“superficie”, los recintos asociados o a declarar por la misma, tal y como se muestra en la siguiente 

imagen: 

 



Como comprobarán, para cada recinto añadido, por defecto, se cumplimentará automáticamente, como 

“Sup. declarada (Ha)”, la misma que la devuelta en la consulta SIGPAC, y si esta fuera la superficie que 

quisieran declarar de dicho recinto, para dicha actuación/cultivo, no tendrían que hacer nada más. Pero 

si quisieran declarar una superficie inferior la devuelta en la consulta SIGPAC (porque declarar una 

superior, nunca es posible), entonces, en ese supuesto, es cuando tendrán que realizar la declaración 

gráfica del recinto, “pintando” la superficie que se desea declarar, valor que luego se verá 

reflejado/actualizado en el campo de la columna denominada “Sup. declarada (Ha)”, de la tabla 

mostrada anteriormente (campo que, ahora, permanecerá bloqueado). 

 

3.- DECLARACIÓN GRÁFICA de recintos. 

Tal y como se ha dicho en el punto anterior, y tan sólo en el caso de que se quiera declarar, para una 

actuación/cultivo, una superficie inferior a la que conste en SIGPAC, deberá de realizarse, a partir de 

ahora, la declaración gráfica de la superficie del recinto. 

Para ello, y a la derecha de cada recinto añadido a la actuación, tendrán un nuevo botón de color verde, 

cuya leyenda, en la parte inferior del formulario, detalla su funcionalidad: “Pulse sobre este botón en la 

tabla, si desea declarar una superficie distinta/inferior a la que consta en SIGPAC para lo que tendrá que 

rehacer la declaración gráfica del recinto”. 

 

 

Pulsando en dicho botón, se les deberá de levantar un pop-up, mostrándoles la declaración gráfica del 

recinto, tal y como consta en los servidores de GRAFCAN, y suya superficie debe de coincidir con la 

devuelta en la consulta a SIGPAC. 

 

 

 

 

 

 



 

3.1.- Conceptos básicos. 

 

 

En dicho pop-up, como decimos, podrá ver, por defecto, la siguiente información: 

- Coloreada en un tono rosa, la superficie declarada/pintada “por defecto” para el recinto, 

coincidente con la superficie SIGPAC. 

 

- Dicha superficie, declarada en Ha, podrá verla (en todo momento) en la parte inferior-derecha 

de la ventana, junto al botón “Guardar”. 

 

- Sobre ella, serán visibles la longitud y latitud de una dirección. 

 

- Abajo a la izquierda, la escala del mapa. 

 

- En la parte izquierda, verá una barra, en la que pinchando, podrá hacer zoom sobre el mapa, 

aunque si dispone de un ratón con rueda, también podrá hacer zoom mediante el mismo. 

 

- Y en la parte superior, varios botones, de los que, pasando el ratón por encima de ellos, podrá 

ver su descripción, pero que pasamos a detallar aquí: 

 

o  > “Deshacer todos los cambios”: Como su mismo nombre indica, deshace todos los 

cambios que haya hecho, si ha modificado la declaración gráfica del reicnto. 

o  > “Deshacer el último cambio”: En este caso se desharía tan sólo el último cambio 

hecho. 

o  > “Rehacer el último cambio”: Reharía todos los cambios que hayamos deshecho 

previamente. 

o  > “Rehacer todos los cambios”: Reharía tan sólo el último cambio que hayamos 

deshecho. 



o  > Distintos botones para la realización de zoom sobre zonas, selección 

de elementos, de zonas… y limpieza. 

o  > Botón, que al pulsarlo, nos mostrará en pantalla, en un pop-up, la 

información del recinto. 

 

o Y al pasar el ratón sobre el icono  se desplegará un submenú, el cual incluye 

los siguientes iconos/acciones, relacionadas, ya si, con el repintado de la 

declaración gráfica del recinto: 

 

  > “Añade trozo digitalizado al trozo seleccionado (+)”: Mediante este 

botón, y tras pulsarlo, podrá ir marcando punto a punto, a fin de dibujar una forma 

polígono, que quedará cerrado cuando haga un último doble click, y que lo que hará 

será “añadir” a la declaración gráfica ese trozo o polígono, a la inicialmente pintada… 

eso sí, siempre partiendo de la forma inicial. Esto es, nunca se podrá añadir o pintar un 

trozo fuera de esos límites iniciales. 

  > “Quita trozo digitalizado al trozo seleccionado (-)”: Mediante este 

botón, y tras pulsarlo, podrá ir marcando punto a punto, a fin de dibujar una forma 

polígono, que quedará cerrado cuando haga un último doble click, y que lo que hará 

será “eliminar” de la declaración gráfica ese trozo o polígono, de la inicialmente 

pintada. 

  > “Restaurar la declaración gráfica del recinto”: Pulsando este botón, se 

restaurará la declaración gráfica inicial del recinto (la proveniente de 

SIGPAC/GRAFCAN). 

  > “Borrar geometría”: Este botón nos permite deseleccionar o 

borrar un área por completo, con tan sólo pinchar en ella. 

 

3.2.- Modificar o “repintar” la declaración gráfica de un recinto. 

Como por defecto nos va a venir “pintada” en un color rosa, la declaración gráfica del recinto 

proveniente de SIGPAC/GRAFCAN, y cuya superficie total será coincidente con la SIGPAC, si quisiéramos 

declarar menos superficie, tendremos que quitar la parte que no queramos declarar, mediante el uso 

del siguiente botón:  >  

Como hemos dicho antes, iremos marcando punto a punto, la forma de un polígono, en el que deberá 

de quedar contenida la forma que deseamos quitar o eliminar: 

 



 

 

Cuando tengamos dibujada la superficie o polígono que querramos eliminar (hay que tener en cuenta 

aquí, que tan sólo se eliminarán partes del gráfico inicial, aunque dibujemos fuera de esta área), 

haremos doble click en ese último punto, a fin de cerrar el polígono, resultando lo siguiente: 

 

 

En rosa quedará pintando el recinto declarado resultante, y en verde, la parte eliminada del mismo… y a 

la derecha, en la parte inferior, se les mostrará la superficie resultante, que sería la nueva superficie 

declarada. 

No obstante, este proceso anterior, lo podrán ir repitiendo tantas veces como consideren necesario, a 

fin de ir eliminando trozos del recinto, mediante el botón , o volviendo añadir trozos al mismo, 

mediante el botón , del mismo modo que antes eliminamos 

Otra opción, es, si se quisiera, eliminar toda la selección del recinto inicial, seleccionándolo todo 

mediante el uso del botón , y dejándolo todo deseleccionado, en color verde, y luego pintar tan sólo 

la zona que se quiera declarar, en color rosa, mediante el botón , tal y como ya se explicó antes. 

Recordarles que, en todo momento, también pueden restaurar la declaración gráfica inicialmente 

cargada, pulsando en el botón , y que si no hubieran guardado ningún cambién, también podrían 

darle al botón CANCELAR, si es que no quieren finalmente modificarla. 

 



.3.- Guardado de la declaración/información. 

Repintado el recinto, y hecha la nueva declaración gráfica del recinto (que será la que quede 

en el área de color rosa, tal y como ya se ha dicho), y comprobado antes que la superficie que 

consta detallada en la esquina inferior izquierda, es la nueva superficie que se quiere declarar 

para la actuación/recinto, deberán GUARDAR el mismo. 

 

 

Tras darle a GUARDAR, y si hubieran rehecho la declaración gráfica del recinto, en pantalla se les debería 

de mostrar el mensaje “Se ha actualizado correctamente la declaración gráfica del recinto”, y en el 

campo de “Sup. declarada (Ha)”, debería  verse reflejada, para el recinto/actuación, la superficie 

modificada/minorada. 

Deberemos realizar la declaración gráfica de todos los recintos añadidos a la actuación, donde 

deseemos declarar una superficie inferior a la proveniente SIGPAC (en el resto no haría falta, como 

dijimos, pues ya viene dada), y eso sí, no debemos de olvidarnos de darle a AÑADIR al final, para que 

todos estos cambios queden guardados, y reflejados en el valor del “Total declarado” de la actuación, en 

la tabla siguiente: 

 

 

 

 

 



4.- Reflejo en la SOLICITUD. 

Tras terminar cumplimentar la solicitud, en la misma quedará reflejada, en un nuevo ANEXO, la 

declaración gráfica realizada (mediante el “hash”, un código único criptografiado) , ya sea la inicial que 

prevenga de SIGPAC/GRAFCAN, cuando esta no se modifique, o la que haya quedado modificada para 

una actuación/cultivo, tal y como se ha descrito en el presente manual, cuando se quiera declarar una 

superficie inferior a la SIGPAC. 

 

 

Y en la parte inferior de dicho ANEXO, un enlace, desde el que podrá descargar otro documento, 

relacionado con el de la solicitud, y donde, ya sí, podrá ver “pintada”, la declaración gráfica realizada, 

para cada recinto/actuación: 

 


